
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00117-00 

 
Clase de proceso: Tutela  

  
Incorporese a los autos la providencia del 04 de mayo de 2021 proferida por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá DC, mediante la cual confirmó el fallo 
dictado por la instancia judicial el 18 de marzo de 2021, disponiéndose tener en cuenta 
para todos los efectos legales pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

       
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

725c5e68f6a0a4a3b612e2d6bb32f58f735e861432e0a25857a31c249608866e 

Documento generado en 20/05/2021 03:19:58 PM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


